
  

  

  

         

    

FORMULARIO SCS-1 ÓN 

REPUBLICA DEL ECUADOR de Diciembre de 1994 
SUPERINTENDENCIA DE,COMPAÑIAS 7179-87 
NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS [A 

No, AQ0010623 700,000 
IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA 

[PE DU FOIOS IU YN EII AD TA 

RuC : : RAZON SOCIAL — 
po 0990857504001 PEREZ REYES BANCHERO CIA, LTDA, 

Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 
Art. + 15 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías 

___ DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO ódig 

    

    

  

         

      

    

   
    

  

    

    

  

   

  

        

p A Acciones o Aportaciones 

No. .L. Apellidos y Nombres Completos _ 11 Nacionalidad E . No. VALOR TOTAL 

PEREZ REYES BANCHERO GUSTAVO Peruana | 4 | 68 680,000 

PANCHANA “DARK ALBERIO cuatoriana 90 ¿ ll] 10,000     

  

10,000 ana 09-020070614 £ A S, CASTRO CALDERON TLILTAN 
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ico que la información es correcta 

700.000 

  

Notas: 

1. Según el Art. 209 de la Ley de Compañilas, si la Sociedad hubiera amortizado 
acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos” y los valbres correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 
limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

Guayaquil, Noviembre 12 de 1996 2 [Códigos a usarse por Inversionistas extranjeros: | 
Lugar y fecha de presentación Y INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 
3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 
4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

Firma del representante legal 
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ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . EXP: 1996 

Taski Editora S.A. R.U.C. 1790716147001 RESOLUCION 5556 - 06 - 06 - 95


